CRITERIOS DE PROMOCIÓN 

1. Promocionarán al curso siguiente los alumnos que al término de la evaluación continua o, en su caso, tras la prueba extraordinaria de septiembre, hayan superado todas las materias del curso .

2. Asimismo, promocionarán aquellos alumnos que, tras la prueba extraordinaria de septiembre, hayan finalizado el curso con evaluación negativa en una o dos materias, y excepcionalmente en tres. 

A fin de ponderar  este  supuesto, los estudiantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

2.1. En caso de que el alumno tenga tres materias evaluadas negativamente, promocionará siempre que:

· Se haya presentado a las pruebas de septiembre.

· Obtenga  en cada una de las materias suspendidas  una calificación no inferior a 3. 

· Alcance en el conjunto de todas las materias cursadas (incluidas las pendientes) una calificación media no inferior a 5.

· Haya mostrado, a lo largo del curso, una actitud positiva y de esfuerzo hacia el aprendizaje (continuidad en la asistencia a clase, presentación de trabajos, realización de exámenes, y cualquier otro indicador positivamente valorado por el profesorado). De este aspecto debe dejar constancia el tutor en el acta final ordinaria y deberá ser aportado a la evaluación extraordinaria.

Propuesta aprobada en Claustro de Profesores el 20 de abril de 2010.

